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Dentro del presente  de   INVESTIGACION DE PATERNIDAD, promovido por 
MAYDA SIRLEY HURTADO HERRERA, quien actúa en representación del 
niño JULIAN FRANCISCO HURTADO HERRERA en contra del menor JUAN 
ESTEBAN MARIN SALAZAR debidamente representado por su señora 
madre NATALI SALAZAR RIVERA, en su condición de heredero determinado 
del causante JULIAN ALBERTO MARIN TORO y contra los herederos 
indeterminados,   observa el despacho  que, con auto del  10 de mayo de 
2021,  se admitió la referida demanda,  y la última notificación a la parte 
pasiva se  verificó el pasado, 25 de Octubre de 2021.  
 

 

Consecuente, a partir de la referida fecha se empezaron a contar los términos 

a que, alude el Artículo 121 del Código General del Proceso para dictar 

Sentencia, debido a ello, es necesario dar aplicación a lo estipulado en el 

inciso 5º del Art. 121 Ibidem, del Código General del Proceso que reza: 

 

“Excepcionalmente el juez o magistrado podrá  

prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, 

mediante Auto que no admite recurso”.  

 

 

Lo anterior, atendiendo que en el presente proceso, aún se está en la espera 

de obtener, resultado de la experticia decretada, referida con la prueba de 

ADN a las partes, por tal motivo, como el presente asunto, se trata de un 

proceso, donde se discuten unos derechos de un menor, es susceptible de 

ampliar dicho término, por tanto, se dispone prorrogar por el mismo, por seis 

(6) meses más, el cual se contara, desde el  26 de octubre de 2022.   

 

 

Ahora bien, con el objeto de continuar con el trámite, se deja en conocimiento 

de la parte actora, el escrito allegado, a través del correo electrónico del 

juzgado, por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal, donde indican 

que, no es factible llevar a cabo la experticia, tal como ha sido ordenada, y 

dan cuenta sobre las diferentes alternativas que existen, en aras de conseguir 

la prueba de ADN.  

 



En este orden, se requiere a la parte activa, determinar con quien se puede 

efectuar, el mencionado dictamen, con el objeto de dar el impulso procesal 

respectivo. 

 

 

Al estado electrónico se anexará el oficio en mención. (archivo # 37)  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 

Juez. 

gym 
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